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S.I.E.G.: INNOVACION PYME’S  
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA MURCIA 

EMPRESAS 

- Asociación Centro Tecnológico del Mueble y la Madera. 
- Asociación Centro Tecnológico del Calzado. 
- Asociación Centro Tecnológico del Mármol. 
- Asociación Centro Tecnológico de la Conserva. 
- Asociación Centro Tecnológico del Metal. 
- Asociación Centro Tecnológico de la Artesanía. 
- Asociación Centro Tecnológico del Medioambiente. 
- Asociación Centro Tecnológico de la Construcción. 
- Asociación Centro Tecnológico Naval y del Mar. 
- Asociación Centro Tecnológico de la Información y la Comunicación. 
- Asociación Centro Europeo de Empresas e Innovación de Cartagena. 
- Fundación Centro Europeo de Empresas e Innovación de Murcia. 

ATRIBUCIÓN 

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia (INFO), Entidad de derecho público adscrita a la Consejería de 
Universidades, Empresa e Investigación de la Región de Murcia, es la agencia de desarrollo de dicha Comunidad Autónoma. 
Su objetivo básico es favorecer la creación de riqueza y empleo y el desarrollo económico regional, en particular 
promoviendo políticas integrales de apoyo a la PYME. 
El INFO ha atribuido servicios de interés económico general mediante subvenciones directas, en base al artículo 23 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se han 
formalizado mediante Convenios, aprobados por el Consejo de Dirección del INFO, y autorizados por el Consejo de 
Gobierno de la CARM, mediante los correspondientes Decretos. 
 

ÁMBITO TERRITORIAL El territorio en el que se realizarán los servicios de interés general previstos en los Convenios se circunscribe a la Región de 
Murcia. 
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EXCLUSIVIDAD No existe 
NATURALEZA Ver Anexo 1 

DURACIÓN En el periodo 2006-2008 el INFO ha aplicado los SIEG mediante la formalización de Convenios de duración anual con los 
Centros Tecnológicos y Centros de Empresas e Innovación de la Región de Murcia. 

IMPORTE COMPENSACIÓN Ver Anexo 2 

PARÁMETRO DE CÁLCULO 

El régimen de gestión y justificación de la subvención es el establecido en el capítulo III del título I de la Ley 7/2005, de 18 
de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin perjuicio de las condiciones 
particulares previstas en los Convenios.  
Los Centros justificarán la realización de las acciones descritas en el Plan Anual de Servicios, mediante memoria justificativa 
de los gastos realizados en el Plan, acreditando al menos, un coste igual a la ayuda otorgada, disminuida en su caso, si 
concurren otras ayudas o ingresos públicos o privados imputables a los servicios previstos en este convenio.  
Son gastos elegibles los incurridos en el funcionamiento de los servicios previstos, que incluyen todos los costes variables 
incurridos en la prestación, más una contribución proporcional de los costes fijos comunes de dichos servicios, de otras 
actividades de los Centros, calculadas con arreglo a principios contables aceptados generalmente y criterios de imputación 
objetivos, transparentes y verificables. 
Asimismo, son gastos elegibles aquellos gastos correspondientes a inversiones necesarias y directamente imputables a los 
servicios de interés general prestados a través de los Convenios, que sean autorizados con carácter previo por el INFO. 

PARÁMETRO DE CÁLCULO 
(Continuación) 

Los Centros llevan una contabilidad de costes, que permite asignar a los servicios prestados, los costes efectivamente 
incurridos. La contabilidad de costes interna debe indicar por separado los costes e ingresos asociados a los servicios de 
interés económico general contemplados, así como los costes e ingresos derivados del resto de actividades realizadas por 
los Centros. 

CONTROLES Ver Anexo 3 
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Anexo 1 al Cuadro SIEG INNOVACIÓN PYME’s (MURCIA) 

Naturaleza de las obligaciones de servicio público: 
a) Convenios con Centros Tecnológicos de la Región de Murcia. 
Los Centros Tecnológicos, de acuerdo a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, se 
constituyen en asociaciones sin ánimo de lucro. 
Los Planes de Ciencia y Tecnología destacan la importancia que en el sistema ciencia-tecnología-empresa tienen los Centros 
Tecnológicos de la Región de Murcia como elemento impulsor de la cultura innovadora y la introducción de nuevas tecnologías en los 
sectores productivos. De acuerdo con esta premisa, el INFO ha desarrollado actuaciones consideradas como de general interés para 
el mundo productivo de la Región de Murcia y que los Centros Tecnológicos llevan a cabo por encargo expreso del INFO. 
En la Región de Murcia, dada la estructura de su tejido industrial, mayoritariamente formado por PYMEs, la transferencia de 
conocimiento desde el entorno científico al productivo plantea importantes dificultades que hacen necesaria la participación de 
organizaciones especializadas, próximas a las empresas y con personal cualificado. Por tanto, para ayudar a solucionar estas 
deficiencias del mercado consistentes en una insuficiente difusión de la información, falta de coordinación, y una frecuente resistencia 
de las empresas a innovar, los objetivos del Centro Tecnológico pasan por orientar sus actuaciones hacia actividades relacionadas 
con la generación, desarrollo, transferencia y difusión de la innovación en las empresas. 
Dado que la intervención de los Centros Tecnológicos se hace indispensable para superar las deficiencias del mercado en la Región 
de Murcia, la Administración de dicha Región ha considerado que los servicios de intermediación prestados por los Centros 
Tecnológicos responden a un objetivo de interés económico general, razón por la cual el INFO, en tanto que órgano de la 
Administración, atribuye a estos Centros la prestación de dichos servicios en tanto que servicios públicos, en cada una de las áreas 
en que dichos Centros actúan. 
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b) Convenios con Centros de Empresa e Innovación de la Región de Murcia. 
Los Centros de Empresa e Innovación son asociaciones o fundaciones privadas sin ánimo de lucro, promovida por el INFO, con el 
objeto de favorecer e impulsar la creación de un tejido empresarial innovador y fomentar la incorporación de la innovación y la 
tecnología en las empresas existentes. Sus principales objetivos se centran en detectar, analizar y consolidar iniciativas 
empresariales, con un carácter innovador o diversificador, bien en producto, servicio o gestión empresarial. Para el logro de esos 
objetivos, los Centros de Empresas e Innovación ofrecen una labor de consultoría y asesoramiento integral en todas las áreas 
funcionales de la empresa. Igualmente, disponen de instalaciones inmobiliarias, que permiten el alojamiento y tutela de 
emprendedores con iniciativas empresariales innovadoras durante los tres primeros años de funcionamiento de las mismas. 
A modo enunciativo, los principales servicios que ofrecen estos Centros a emprendedores y empresarios innovadores, y que 
constituyen servicios de interés general, son las siguientes: 

o Promoción del espíritu emprendedor en la sociedad 
o Orientación de emprendedores con iniciativas empresariales basadas en innovación. 
o Realización de estudios de mercado que permitan identificar actividades económicas emergentes o formas de innovación 

de las actividades tradicionales. 
o Asesoramiento sobre fuentes de financiación de proyectos de I+D y puesta en marcha de iniciativas de base tecnológica. 
o Servicios dirigidos a Instituciones Económicas regionales en la Captación y Desarrollo de Iniciativas Empresariales. 
o Promoción, captación y selección de proyectos innovadores. 
o Gestión e información de ayudas y subvenciones. 
o Promoción del Parque Empresarial como Entorno Especializado para la consolidación de nuevos proyectos de inversión. 
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Dado que la intervención de los Centros de Empresas e Innovación se hace indispensable para superar las deficiencias del mercado 
en la Región de Murcia en lo referente al apoyo a emprendedores con iniciativas empresariales innovadoras, y las actuaciones para la 
difusión de una cultura emprendedora basada en la innovación, la Administración de dicha Región considera que los servicios de 
intermediación prestados por estos Centros responden a un objetivo de interés económico general, razón por la cual el INFO, en tanto 
que órgano de la Administración, atribuye a estos Centros la prestación de dichos servicios públicos, en cada una de las áreas en que 
dichos Centros actúan. 
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Anexo 2 al Cuadro SIEG INNOVACIÓN PYME’s (MURCIA) 

Las compensaciones por servicio público concedidas por el INFO han sido de acuerdo a la siguiente subcategoría, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 2, apartado 1, letra a), de la Decisión relativa a los SIEG: 
Compensación anual por servicio público inferior a 30 millones de euros, concedida a las empresas cuyo volumen de negocio anual, 
antes de impuestos e incluidas todas las actividades, no hubiere alcanzado los 100 millones de euros durante los dos ejercicios 
anteriores al de la concesión del carácter de servicio de interés económico general. 
El Importe de las ayudas concedidas para los SIEG durante los ejercicios 2006, 2007, y eventualmente en 2008, asciende a 
11.876.000 euros, distribuidos de la siguiente forma: 

CENTROS TECNOLÓGICOS (CT) Año 2006 Año 2007 Año 2008 TOTAL 
CT Mueble y la Madera 350.000 400.000 400.000 1.150.000
CT Calzado 320.000 350.000 375.000 1.045.000
CT Mármol 300.000 330.000 436.000 1.066.000
CT Conserva 530.000 550.000 600.000 1.680.000
CT Metal 530.000 590.000 600.000 1.720.000
CT Artesanía 150.000 200.000 200.000 550.000
CT Medioambiente 250.000 265.000 275.000 790.000
CT Construcción 250.000 300.000 350.000 900.000
CT Naval y del Mar 200.000 250.000 350.000 800.000
CT Información y Comunicación 250.000 265.000 300.000 815.000
TOTAL 3.130.000 3.500.000 3.886.000 10.516.000
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C. EMPRESA E INNOV. (CEEI) Año 2006 Año 2007 Año 2008 TOTAL 
CEEIC Cartagena 210.000 225.000 225.000 660.000
CEEIM Murcia 0 200.000 500.000 700.000
TOTAL 210.000 425.000 725.000 1.360.000
     

TOTAL SIEG 3.340.000 3.925.000 4.611.000 11.876.000
 
* Los Convenios del ejercicio 2008 están pendientes de liquidación. 

Indicadores 
Se van a indicar, para cada sector o subcategoría, y para cada uno de los ejercicios, los datos siguientes: 

o Importe anual máximo compensado para cada SIEG 
o Número de beneficiarios 
o Importe medio compensado, para cada uno de los ejercicios. 

Entendemos por sector cada uno en los que están encuadrados los distintos Centros Tecnológicos o Centros de Empresas e 
Innovación que han gestionado servicios de interés económico general durante este período. 
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Centro Tecnológico del Mueble y la Madera    
    

Servicios de Interés Económico General (SIEG) Año 2006 Año 2007 Año 2008
Observatorio tecnológico y captación conocimiento 
tecn. 77.000 75.000 75.000 
Labores internas de I+D+i 35.000 85.000 85.000 
Asesoramiento para la ejecución de proyectos de I+D+i 7.600 20.000 30.000 
Apoyo de la puesta en marcha de iniciativas de futuro 7.000 10.000 10.000 
Vigilancia y difusión tecnológica 23.000 30.000 35.000 
Preparación de eventos, simposio y conferencias 65.000 40.000 30.000 
Formación de tecnólogos 81.200 80.000 70.000 
Creación de redes y clusters 23.700 35.000 35.000 
Transferencia de tecnología 30.500 25.000 30.000 
Importe total 350.000 400.000 400.000 
Número de beneficiarios 745 833 877 
Importe medio compensado (euros/beneficiario) 470 480 456 
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Centro Tecnológico del Calzado    
    

Servicios de Interés Económico General (SIEG) Año 2006 Año 2007 Año 2008
Observatorio tecnológico y captación conocimiento 
tecn. 75.000 55.000 57.500 
Labores internas de I+D+i 55.000 90.000 120.000 
Asesoramiento para la ejecución de proyectos de 
I+D+i 40.000 70.000 75.000 
Apoyo de la puesta en marcha de iniciativas de futuro 10.000 0 0 
Vigilancia y difusión tecnológica 62.000 70.000 65.000 
Preparación de eventos, simposio y conferencias 15.000 5.000 7.500 
Formación de tecnólogos 40.000 45.000 40.000 
Creación de redes y clusters 5.000 5.000 5.000 
Transferencia de tecnología 18.000 10.000 5.000 
Importe total 320.000 350.000 375.000 
Número de beneficiarios 1.768 1.806 2.000 
Importe medio compensado (euros/beneficiario) 181 194 188 
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Centro Tecnológico del Mármol    
    

Servicios de Interés Económico General (SIEG) Año 2006 Año 2007 Año 2008
Observatorio tecnológico y captación conocimiento 
tecn. 35.000 38.790 40.000 
Labores internas de I+D+i 97.000 130.975 181.000 
Asesoramiento para la ejecución de proyectos de 
I+D+i 28.000 33.765 25.000 
Apoyo de la puesta en marcha de iniciativas de futuro 0 9.733 6.000 
Vigilancia y difusión tecnológica 55.000 30.804 31.500 
Preparación de eventos, simposio y conferencias 38.000 26.012 30.000 
Formación de tecnólogos 0 7.019 35.000 
Creación de redes y clusters 25.000 30.889 57.000 
Transferencia de tecnología 22.000 22.011 30.500 
Importe total 300.000 330.000 436.000 
Número de beneficiarios 381 645 650 
Importe medio compensado (euros/beneficiario) 787 512 671 
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Centro Tecnológico de la Conserva    
    

Servicios de Interés Económico General (SIEG) Año 2006 Año 2007 Año 2008
Observatorio tecnológico y captación conocimiento 
tecn. 100.000 100.000 100.000 
Labores internas de I+D+i 230.000 230.000 230.000 
Asesoramiento para la ejecución de proyectos de I+D+i 2.500 10.000 20.000 
Apoyo de la puesta en marcha de iniciativas de futuro 2.500 10.000 2.000 
Vigilancia y difusión tecnológica 70.000 70.000 110.000 
Preparación de eventos, simposio y conferencias 60.000 60.000 20.000 
Formación de tecnólogos 60.000 60.000 100.000 
Creación de redes y clusters 2.500 5.000 13.000 
Transferencia de tecnología 2.500 5.000 5.000 
Importe total 530.000 550.000 600.000 
Número de beneficiarios 836 1.142 1.227 
Importe medio compensado (euros/beneficiario) 634 482 489 
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Centro Tecnológico del Metal    
    

Servicios de Interés Económico General (SIEG) Año 2006 Año 2007 Año 2008
Observatorio tecnológico y captación conocimiento 
tecn. 30.000 30.000 30.000 
Labores internas de I+D+i 80.000 170.000 160.000 
Asesoramiento para la ejecución de proyectos de 
I+D+i 100.000 140.000 150.000 
Apoyo de la puesta en marcha de iniciativas de futuro 40.000 30.000 30.000 
Vigilancia y difusión tecnológica 80.000 50.000 55.000 
Preparación de eventos, simposio y conferencias 60.000 80.000 70.000 
Formación de tecnólogos 50.000 30.000 30.000 
Creación de redes y clusters 60.000 30.000 40.000 
Transferencia de tecnología 30.000 30.000 35.000 
Importe total 530.000 590.000 600.000 
Número de beneficiarios 12.846 15.645 16.658 
Importe medio compensado (euros/beneficiario) 41 38 36 
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Centro Tecnológico de la Artesanía    
    

Servicios de Interés Económico General (SIEG) Año 2006 Año 2007 Año 2008
Observatorio tecnológico y captación conocimiento 
tecn. 26.000 27.000 30.000 
Labores internas de I+D+i 28.000 32.000 40.000 
Asesoramiento para la ejecución de proyectos de I+D+i 16.000 40.000 42.500 
Apoyo de la puesta en marcha de iniciativas de futuro 0 0 0 
Vigilancia y difusión tecnológica 30.000 50.000 40.000 
Preparación de eventos, simposio y conferencias 30.000 26.000 27.500 
Formación de tecnólogos 10.000 15.000 10.000 
Creación de redes y clusters 5.000 5.000 5.000 
Transferencia de tecnología 5.000 5.000 5.000 
Importe total 150.000 200.000 200.000 
Número de beneficiarios 4.999 5.653 6.362 
Importe medio compensado (euros/beneficiario) 30 35 31 
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Centro Tecnológico del Medio Ambiente    
    

Servicios de Interés Económico General (SIEG) Año 2006 Año 2007 Año 2008
Observatorio tecnológico y captación conocimiento 
tecn. 15.000 12.000 12.500 
Labores internas de I+D+i 60.000 75.000 82.000 
Asesoramiento para la ejecución de proyectos de 
I+D+i 60.000 75.000 77.000 
Apoyo de la puesta en marcha de iniciativas de 
futuro 10.000 10.000 10.000 
Vigilancia y difusión tecnológica 36.000 36.000 37.500 
Preparación de eventos, simposio y conferencias 18.000 18.000 18.000 
Formación de tecnólogos 12.000 12.000 12.000 
Creación de redes y clusters 24.000 12.000 11.000 
Transferencia de tecnología 15.000 15.000 15.000 
Importe total 250.000 265.000 275.000 
Número de beneficiarios 1.156 1.226 1.796 
Importe medio compensado (euros/beneficiario) 216 216 153 
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Centro Tecnológico de la Construcción    
    

Servicios de Interés Económico General (SIEG) Año 2006 Año 2007 Año 2008
Observatorio tecnológico y captación conocimiento 
tecn. 31.000 28.000 35.000 
Labores internas de I+D+i 81.000 100.000 115.000 
Asesoramiento para la ejecución de proyectos de 
I+D+i 35.000 45.000 55.000 
Apoyo de la puesta en marcha de iniciativas de futuro 7.500 10.000 10.000 
Vigilancia y difusión tecnológica 30.000 40.000 50.000 
Preparación de eventos, simposio y conferencias 29.000 24.000 35.000 
Formación de tecnólogos 11.000 30.000 25.000 
Creación de redes y clusters 23.000 20.000 20.000 
Transferencia de tecnología 2.500 3.000 5.000 
Importe total 250.000 300.000 350.000 
Número de beneficiarios 635 672 785 
Importe medio compensado (euros/beneficiario) 394 446 446 

 



 

16 
 

 

M IN IS TE R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R IO R E S  
Y  D E  C O O P E R A C I Ó N  

S E C R E T A R Í A  D E  E S T A D O
P A R A  LA  U N I Ó N  E U R O P E A  

D.G.  DE  COORDINACIÓN  DEL MERCADO 
INTERIOR Y   OTRAS POLÍTICAS 

COMUNITARIAS 

Subdirección General de Coordinación de 
 Asuntos Legales Comunitarios 

 
Centro Tecnológico Naval y del Mar    
    

Servicios de Interés Económico General (SIEG) Año 2006 Año 2007 Año 2008
Observatorio tecnológico y captación conocimiento 
tecn. 17.000 17.000 18.000 
Labores internas de I+D+i 66.000 90.700 130.000 
Asesoramiento para la ejecución de proyectos de 
I+D+i 13.000 26.500 33.000 
Apoyo de la puesta en marcha de iniciativas de 
futuro 1.500 0 6.000 
Vigilancia y difusión tecnológica 32.500 55.000 55.000 
Preparación de eventos, simposio y conferencias 12.000 5.400 10.000 
Formación de tecnólogos 17.000 14.000 22.000 
Creación de redes y clusters 26.000 5.400 40.000 
Transferencia de tecnología 15.000 36.000 36.000 
Importe total 200.000 250.000 350.000 
Número de beneficiarios 20 381 389 
Importe medio compensado (euros/beneficiario) 10.000 656 900 
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Centro Tecnológico Tecnologías de la Información   
    

Servicios de Interés Económico General (SIEG) Año 2006 Año 2007 Año 2008
Observatorio tecnológico y captación conocimiento 
tecn. 9.000 10.000 12.000 
Labores internas de I+D+i 7.000 50.000 50.000 
Asesoramiento para la ejecución de proyectos de 
I+D+i 150.000 100.000 125.000 
Apoyo de la puesta en marcha de iniciativas de futuro 0 2.000 0 
Vigilancia y difusión tecnológica 34.000 40.000 40.000 
Preparación de eventos, simposio y conferencias 27.000 30.000 30.000 
Formación de tecnólogos 1.000 3.000 2.000 
Creación de redes y clusters 12.000 15.000 18.000 
Transferencia de tecnología 10.000 15.000 23.000 
Importe total 250.000 265.000 300.000 
Número de beneficiarios 465 739 892 
Importe medio compensado (euros/beneficiario) 538 359 336 
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Centro Europeo de Empresas e Innovación de Cartagena   
    

Servicios de Interés Económico General (SIEG) Año 2006 Año 2007 Año 2008
Detección, análisis, desarrollo y consolidac. de 
proyectos 42.000 45.000 45.000 
Información y orientación sobre ayudas y 
subvenciones 34.533 37.000 37.000 
Gestión y promoción del inmueble parque de 
empresas 37.334 40.000 40.000 
Gestión de las subvenciones otorgadas por el INFO 23.333 25.000 25.000 
Seguimiento de las empresas instaladas en el CEEIC 28.000 30.000 30.000 
Creación y consolidac. de empresas innovadoras 44.800 48.000 48.000 
Importe total 210.000 225.000 225.000 
Número de beneficiarios 1.530 1.684 1.457 
Importe medio compensado (euros/beneficiario) 137 134 154 
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Centro Europeo de Empresas e Innovación de Murcia   
    

Servicios de Interés Económico General (SIEG) Año 2006 Año 2007 Año 2008
Detección, análisis, desarrollo y consolidac. de 
proyectos   30.000 60.000 
Información y orientación sobre ayudas y 
subvenciones   30.000 50.000 
Gestión y promoción del inmueble parque de 
empresas   40.000 90.000 
Gestión de las subvenciones otorgadas por el INFO   20.000 60.000 
Seguimiento de las empresas instaladas en el CEEIM   20.000 70.000 
Fomento creación y consolidac. de empresas 
innovadoras   20.000 70.000 
Fomento innovación en empresas sectores 
tradicionales   20.000 50.000 
Estimulación de la cooperación empresarial   20.000 50.000 
Importe total   200.000 500.000 
Número de beneficiarios   1.979 2.970 
Importe medio compensado (euros/beneficiario)   101 168 
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Anexo 3 al Cuadro SIEG INNOVACIÓN PYME’s (MURCIA) 

Control y revisión de la compensación 
El control, seguimiento y revisión, en su caso, de la compensación prevista a los Centros para sufragar los costes incurridos en la 
ejecución de los servicios de interés general, se realizará anualmente del siguiente modo: 

- En el mes de Julio, el Centro debe informar del grado de ejecución y aportará una memoria justificativa del grado de avance 
del Plan Anual de Servicios. 

- En el mes de Diciembre, el Centro debe informar del grado de ejecución del Plan Anual de Servicios mediante una memoria 
justificativa. 

- Antes del 31 de marzo del ejercicio siguiente, el Centro está obligado a presentar la cuenta justificativa, con aportación de 
un informe de un Auditor inscrito en el ROAC, en el que se desglosan pormenorizadamente los ingresos y gastos 
correspondientes a los SIEG. 

Sin perjuicio de lo previsto para el seguimiento y control de las acciones contenidas en el Plan Anual de Servicios se constituye 
una Comisión formada por representantes del INFO y de cada Centro, que vela por el cumplimiento y adecuación del Plan Anual 
de Servicios, así como de las condiciones legales, comunitarias, nacionales y regionales, aplicables a este tipo de compensación 
de servicio público. 
1.1.7 Modalidades para evitar y reembolsar el exceso de compensación 
En aquellos casos en los que la compensación del INFO supere los costes imputables a los SIEG prestados por el Centro, 
minorados por los ingresos obtenidos para dicho fin, el Centro reembolsará dicho exceso en la forma prevista en los Convenios: 
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En el supuesto que el Centro no justifique gastos por el importe de la aportación efectuada por el INFO, u obtenga otras 
financiaciones e ingresos de cualquier tipo concurrentes, imputables a los servicios de interés económico general, el Centro 
deberá reintegrar al INFO la cantidad correspondiente a efectos que no se produzca sobrecompensación,  incrementada con el 
interés de mora aplicable. 

1.1.8 Esfuerzos realizados para cumplir los requisitos de la atribución 
Los Centros deben presentar un Informe de Auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el ROAC, con el siguiente alcance: 
a. Elegibilidad de los gastos imputados a los SIEG y su necesidad para el desarrollo de los citados SIEG subvencionados. 
b. Verificación de la totalidad de justificantes de gastos y del pago de los mismos. 
c. Acreditación y validación del empleo de los criterios de imputación de costes establecidos en el convenio. 
d. Información sobre la obtención para las actividades subvencionadas de otras subvenciones e ingresos públicos o privados, y 

su compatibilidad, especialmente en cuanto a lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento (CE) 1083/2006 de la Comisión. 
e. Verificación que, de conformidad con lo establecido en este convenio, no se ha producido, en ningún caso, sobrecompensación 

de los SIEG. 
f. Verificación del cumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 
g. Verificación de la idoneidad del sistema de contabilidad de costes del Centro a los efectos de comprobación y justificación de 

los costes incurridos en la realización de los SIEG subvencionados. 
1.1  Importe de la Compensación. 

Las normas, en particular contables, comunicadas a los Centros, con el fin de evitar toda subvención cruzada, permitir una justa 
distribución de los costes, e impedir las compensaciones excesivas 
Los Centros deben llevar una contabilidad de costes, que permita asignar a los servicios prestados al amparo de los Convenios, 
los costes efectivamente incurridos.  
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La contabilidad de costes interna debe indicar por separado los costes e ingresos asociados a los servicios de interés económico 
general contemplados en los Convenios, así como los costes e ingresos derivados del resto de actividades realizadas por los 
Centros. 

1.2  Compensaciones excesivas. 
Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores 1.1.5 a 1.1.8, la gestión de cada uno de los Convenios por parte de los 
técnicos del INFO incluye un seguimiento y control que garantiza que los Centros no reciben una compensación excesiva. 
No obstante, todas las compensaciones otorgadas por el INFO en aplicación de los SIEG mediante Convenios, al igual que el 
resto de subvenciones concedidas por el INFO, están sujetas a los controles y auditorías que anualmente realizan sobre las 
mismas distintos Órganos de control: 

- El Tribunal de Cuentas. 
- La Intervención General de la Región de Murcia. 
- La Dirección General de Economía y Planificación. 
- El  departamento de Auditoría Interna del INFO. 

1.3  Controles e informes anuales. 
El INFO y los Centros que reciben la compensación cumplirán con su obligación de tener a disposición de la Comisión durante 
diez años todos los documentos necesarios para establecer si las compensaciones atribuidas son compatibles con la Decisión. 

 


